
d) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de  cualesquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas por sen-
tencia firme.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones, no estableciéndose exclusiones por limita-
ciones físicas o psíquicas, sino en los casos que
sean incompatibles con el desempeño de las tareas
y funciones encomendadas, debiendo los aspiran-
tes minusválidos acreditar la compatibilidad median-
te certificación expedida por los Equipos de Valora-
ción y Orientación del IMSERSO, o equivalentes en
las Comunidades Autónomas, en su caso.

3.- SOLICITUDES.-

3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas, deberán hacerlo constar en instancia

que les será facilitada gratuitamente en la Oficina de
Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad
Autónoma de Melilla (también podrán obtenerla en la
página web de la Ciudad Autónoma: www.melilla.es).
Para ser admitido, y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, bastará con
que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes de
participación que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación, sin perjuicio de
los que establezcan las normas específicas de cada
convocatoria.

3.2.- Los aspirantes presentarán tantas solicitu-
des como plazas a las que desean concurrir, hacien-
do constar en cada instancia la denominación de la
vacante, y, en su caso, la especialidad, y el sistema
selectivo de cada plaza o grupo de plazas,  y se
acompañará a la solicitud documentación autenticada
suficiente de los méritos considerados de interés a
tenor de las bases del indicado sistema selectivo.

3.3.- Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3.4.- La presentación de solicitudes podrá hacer-
se en la Oficina de Información y Atención al Ciuda-
dano de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en cual-
quiera de las formas contempladas en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en el plazo de veinte días naturales,

contados a partir del siguiente a la publicación de
la convocatoria en el B.O.M.E.

4.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS.-

4.1.- Expirado el plazo de presentación de
solicitudes, la autoridad convocante dictará reso-
lución, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, con
indicación de los casos de exclusión.

4.2.- El plazo para la subsanación de los defec-
tos, de acuerdo con lo establecido en el 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como del artículo 20 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, será de diez días.

Transcurrido el aludido plazo, las reclamacio-
nes, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas
mediante resolución de la autoridad convocante
por la que se aprueben las listas definitivas y la
designación nominativa de los Tribunales, a los
que se les dará publicidad mediante inserción de
edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de
Edictos.

4.3.- La anterior fecha de publicación será
determinante de los plazos, a efectos de posibles
impugnaciones y recursos que se puedan interpo-

ner, de conformidad con la Ley 30/1992.

4.4.- Los errores de hecho podrán subsanarse
en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado de conformidad con el artículo 105.2 de
la repetida Ley 30/1992.

5.- TRIBUNALES.-

5.1.-  Los Tribunales, sin perjuicio de su poste-
rior designación nominativa, son los que se esta-
blecen en esta norma, y con arreglo a la misma les
corresponderá el desarrollo y la calificación de las
pruebas selectivas.

La presente norma se dicta al amparo del
artículo 6 y 20 de la Ley Orgánica del Estatuto de
Autonomía que establece el principio de
autoorganización de las instituciones de Gobier-
no, así como los artículos 7 y 10 del Reglamento
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad,
siendo una adaptación de lo dispuesto en el Real
Decreto 896/91, de 7 de junio para las Entidades
Locales, siendo asimismo de aplicación supletoria
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.
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